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Metodología



Reunión de orientación

Objetivo de la reunión
• Orientar al equipo directivo y docente de la institución educativa para la conformación del Comité de gestión 

del bienestar, de acuerdo con lo señalado en el Decreto Supremo N.º 006-2021-MINEDU, que aprueba los 
Lineamientos para la gestión escolar.

Participantes
• Integrantes del Comité de tutoría y orientación educativa. 

Logros esperados
Al finalizar la reunión, los participantes deben: 

• Conocer los fundamentos para la conformación del Comité de gestión de bienestar (que sustituye al Comité 
de tutoría y orientación educativa, el cual será disuelto) y la base legal que lo sustenta.

• Comprender las funciones del Comité de gestión de bienestar.

• Establecer las principales acciones del Comité de gestión de bienestar que serán integradas al Plan Anual de 
Trabajo (PAT) de la institución educativa.

• Decidir las acciones para difundir la conformación y funcionamiento del Comité de gestión de bienestar a la 
comunidad educativa.



Reunión de orientación

• La reunión de orientación tiene una duración de 02 horas y 30 minutos aproximadamente y es estructurada 
de la siguiente manera:

• Las primeras dos partes de la reunión de orientación son principalmente expositivas. Buscan que los 
participantes conozcan y comprendan los fundamentos conceptuales y normativos que le brindan legitimidad al 
Comité de gestión del bienestar, así como sus funciones y las características de su conformación.

• Las dos siguientes partes son principalmente participativas. Buscan que los participantes propongan 
acciones prioritarias del Plan TOECE y estrategias de difusión de las modificaciones a la gestión escolar.



Fundamentos



La gestión escolar

• La gestión escolar es el conjunto de procesos administrativos y estrategias de liderazgo que tienen los siguientes 
propósitos:

 
� Aportar al desarrollo integral de las y los estudiantes.

� Garantizar el acceso, permanencia y culminación de su trayectoria educativa.
 
• Estos propósitos se logran a través de la gestión de las condiciones operativas, de la gestión de la práctica 

pedagógica y de la gestión del bienestar escolar. 

• Comprende cuatros dimensiones:

Estratégica

Pedagógica

Administrativa

Comunitaria



Los compromisos de gestión escolar

• La gestión escolar debe tener ciertos estándares claros, que sirvan como metas que reflejen una gestión de calidad. 

• Estos estándares se denominan compromisos de gestión escolar (CGE). 

• Los CGE permiten operativizar en prácticas concretas las dimensiones de la gestión escolar, de manera que sea 
posible establecer qué tan cerca o lejos de alcanzar una gestión adecuada se encuentra una institución educativa.



Organización de la institución educativa



Funcionamiento y conformación



Prácticas de gestión



Funciones del Comité de gestión del bienestar



Consistencia estratégica del Comité de gestión del bienestar

• Existe una consistencia estratégica que va desde la dimensión comunitaria de la gestión escolar hasta las funciones 
del Comité de gestión del bienestar, pasando por el CGE5 y las prácticas concretas asociadas a él.

• De igual manera, puede señalarse que el cumplimiento de las funciones del Comité de gestión del bienestar 
fomentará el desarrollo adecuado de prácticas de gestión concretas que mejoran el bienestar integral de las y los 
estudiantes, fortaleciendo la dimensión comunitaria de la institución educativa.



Integrantes del Comité de gestión del bienestar



Planificación y difusión



Plan de tutoría, orientación educativa y convivencia escolar

• El numeral 5.2.5.2 de la Resolución Viceministerial N.º 212-2020-MINEDU, que aprueba los Lineamientos de Tutoría 
y Orientación Educativa para la Educación Básica, señala que se debe elaborar el Plan de tutoría, orientación 
educativa y convivencia escolar (Pan TOECE) y que este documento forma parte del Plan Anual de Trabajo (PAT) de 
la institución educativa.



Difusión

• Siempre será mejor que sea la propia institución educativa quien establezca las estrategias de comunicación más 
adecuadas a las características de su comunidad. No obstante, algunas recomendaciones son:

� Utilizar la página de Facebook de la institución educativa.

� Enviar mensajes de texto de las familias y al personal de la escuela.

� Diseñar una infografía que pueda ser compartida por correo electrónico o por medios de mensajería 
instantánea como el WhatsApp.

� Transmitir la información a través de los tutores de aula y otros docentes.

� Informar a la APAFA para transmita la información a través de sus canales de comunicación.

� Informar a los y las dirigentes de los comités de aula para que transmitan la información entre las familias.



Muchas gracias


